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       LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA ANDRY MATILLA CORREA Los primeros pasos de la ciencia del Derecho Administrativo en Cuba Los primeros pasos de la ciencia del Derecho Administrativo en Cuba José María Morilla y el Breve tratado de Derecho Administrativo (1847) Andry Matilla Correa UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 2011 © 2011 Andry Matilla Correa Venta: Editorial Dykinson c/ Meléndez Valdés, 61 – 28015 Madrid Tlf. (+34) 91 544 28 46 E-mail: info@dykinson.com http://www.dykinson.com ISBN: 978-84-9982-783-4 Depósito Legal: M Versión electrónica disponible en e-Archivo: http://hdl.handle.net/10016/12033 A quienes forjaron y labraron el camino de la ciencia del Derecho Administrativo cubano “[…] Mi objeto ha sido cumplir un deber imprescindible, contribuyendo a facilitar el adelanto en este ramo de la ciencia: el público ilustrado juzgará si lo he conse- guido”. Breve tratado de Derecho Administrativo español general del reino y especial de la isla de Cuba. 1847 José María Morilla ÍNDICE INTRODUCCIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 CAPÍTULO I: Nociones sobre el contexto político-jurídico en el que se enmarcaban el autor y la obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 1) Anotaciones sobre el contexto político-jurídico . . . . . . . . . . . .25 A) España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 B) Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 2) Algunas ideas sobre el contexto político-jurídico y el Breve tratado de Derecho Administrativo de José María Morilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 CAPÍTULO II: Sobre los orígenes de la ciencia del Derecho Administrativo: los casos de Francia, España y Cuba . . . . . . . . . . . . 75 1) Los orígenes de la ciencia del Derecho Administrativo: los casos de Francia, España y Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 A) Los orígenes de la ciencia del Derecho Administrativo en Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 B) Los orígenes de la ciencia del Derecho Administrativo en España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106 C) Los orígenes de la ciencia del Derecho Administrativo en Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157 CAPÍTULO III: Sobre los orígenes de la enseñanza del Derecho Administrativo: los casos de Francia, España y Cuba . . . . . . 177 1) Los orígenes de la enseñanza del Derecho Administrativo: los casos de Francia, España y Cuba . . . . . . . . . . . . . . . 177 A) Los orígenes de la enseñanza del Derecho Administrativo en Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177 B) Los orígenes de la enseñanza del Derecho Administrativo en España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186 11 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA C) Los orígenes de la enseñanza del Derecho Administrativo en Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198 CAPÍTULO IV: Sobre José María Morilla y el Breve tratado de Derecho Administrativo (1847) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207 1) Apuntes biográficos sobre José María Morilla . . . . . . . . . 207 2) Sobre el Breve tratado de Derecho Admi- nistrativo (1847) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223 2.1) Sobre el “Prólogo”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 2.2) Sobre el contenido de la obra . . . . . . . . . . . . . . 230 A) Sobre el plan temático de la obra . . . . . . . . . . . . 230 B) Sobre las “Nociones preliminares”. . . . . . . . . . . . 232 C) Sobre la “Primera parte: Organización ad- ministrativa”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .242 a) Sobre la Sección primera, “Administración suprema o central”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 b) Sobre la Sección segunda, “Administración provincial”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 c) Sobre la Sección tercera, “Administración local”. . . . 252 d) Sobre la Sección cuarta, “Administración especial de la Isla de Cuba”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 D) Sobre la Parte Segunda, “Materia administrativa”. . . 267 a) Sobre la Sección Primera, “Intereses sociales y conservadores”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269 b) Sobre la Sección Segunda, “Intereses morales e intelectuales”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279 c) Sobre la Sección Tercera, “Intereses materiales”. . . . . 285 E) Sobre las “Notas”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295 CAPÍTULO V: El Breve tratado de Derecho Administrativo (1847) de José María Morilla es la primera obra general de Derecho Administrativo de Cuba y de América Latina . . . . . . . . . . . 297 1) Es una obra cubana de Derecho Administrativo . . . . . . . 297 2) Es también la primera obra general de Derecho Administrativo en América Latina. . . . . . . . . . . . . . . . 300 OBRAS GENERALES CUBANAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325 12 INTRODUCCIÓN El Derecho Administrativo ha sido una de las piezas del Derecho que la irrupción de la era moderna en la Historia del hombre ha legado al pa- trimonio jurídico de la humanidad. Segmento indispensable hoy en la manera de ser y de apreciar la cultura jurídica de no pocos países en los que se hace presente, como marco de ordenación fundamental de deter- minadas relaciones sociales, el Derecho Administrativo se nos ha reve- lado como un producto histórico (como lo es el Derecho mismo1); y esa 1 En su momento (1814), Savigny llegaba a señalar: “[…] esta conexión orgánica del Derecho con el modo de ser y el carácter del pueblo se confirma en el transcurso del tiempo, aspecto en el que también puede compararse con el lenguaje. Lo mismo que para este, para el Derecho tampoco hay ningún momento de pausa absoluta: el Derecho está sometido al mismo movimiento y a la misma evolución que todas las demás tendencias del pueblo, e incluso esta evolución está regida por la misma ley de necesidad interna que aquel fenómeno más temprano. El Derecho, pues, sigue creciendo con el pueblo, se perfecciona con él y finalmente, muere, al perder el pueblo su peculiaridad. […]”; ver: von Savigny, Friedrich Carl, “De la vocación de nuestra época para la legislación y la ciencia del Derecho”, en Thibaut y Savigny. La codificación. Una controversia programática basada en sus obra Sobre la necesidad de un Derecho Civil general para Alemania y De la vocación de nuestra época para la legislación y la ciencia del Derecho, con adiciones de los autores y juicios de sus contemporáneos, Introducción y selección de textos de Jacques Stern, Traducción del alemán de José Díaz García, Aguilar, S.A. de Ediciones, Madrid, 1970, pág. 56. Por su lado, Theodor Sternberg (Introducción a la Ciencia del Derecho, 2a edición, Editorial Labor, S.A., Barcelona, 1940, págs. 30 y 31) afirmaba: “La historia del Derecho es algo más que un medio de cultura deseable para los juristas… prescindiendo de su propia finalidad, que conserva como toda ciencia. Para encontrar decisiones justas hay que conocer la «vida», es decir, la cultura económica y espiritual de la época. Diciendo «de la época» damos a entender que la Cultura solo puede ser conocida mediante la Historia. Pero el sentimiento jurídico, el propio, el que cada uno lleva en sí y debe controlar, el de los demás hombres, con los que hay que ser «justo», es una parte del sentimiento gene- ral de la Cultura económica y espiritual que evoluciona”; el mismo Sternberg (págs. 31 y 32) resultaba enfático al sostener: “Hallar Derecho significa hallar un estado de cosas que permita conciliar las nuevas aspiraciones con las aspiraciones y circunstancias antiguas. Estas están fundadas en la Historia, y sólo por medio de ella puede comprenderse. El que quiera hacer Derecho sin Historia no es un jurista, ni siquiera un utopista; no traerá a la vida ningún espíritu de ordenación social consciente, sino mero desorden y destrucción”; 13 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA historicidad que confluye en él marca no poco de su sentido y aliento vital como manifestación particular del fenómeno jurídico. En la medida en que se ha ido conformando y evolucionando el subsistema jurídico- administrativo, se ha ido descubriendo y acrecentando la conciencia de su historicidad por parte de quienes le proyectan y estudian como expre- sión de la realidad social y como ámbito del conocimiento humano en lo jurídico.2 Dos autores, en dos centurias diversas, desde espacios geográficos diferentes y con relevancia dentro de la ciencia iusadministrativa tam- bién en grados desiguales, pueden servirnos para ilustrar lo anterior. El primero es un escritor antiguo, prácticamente desconocido para propios y extraños, y amparado en la realidad decimonónica del tercer cuarto de ese siglo, tal como discurría para un enclave peculiar como era Cuba en ese tiempo. Así, José María Morilla declaraba: “[…] también se ha dado el nombre de Administración al Poder legal encargado del régi- men interior de los pueblos: los actos de este Poder son hechos ostensibles y sabido es que los hechos caen de lleno bajo el dominio de la historia, y por remota que haya sido la época en que tuvieron lugar, casi siempre ofrecen provechosas enseñanzas observados a la luz de las máximas o doc- trinas de la ciencia. ¿Ni cómo es posible desconocer la conveniencia y aun la necesidad de estar al corriente de la época, de las circunstancias y de los motivos que impulsaron las disposiciones dictadas y de sus resultados para comprenderlas mejor, penetrar en su espíritu y proceder con acierto para destacar también (pág. 32): “El Derecho, precisamente porque es Derecho, aparece ora en contradicción, ora en armonía con lo histórico, pero siempre se ve obligado impres- cindiblemente a referirse a ello”. 2 Para Pierre Legendre: “La Historia, en sus condiciones, se vuelve el auxiliar privile- giado de la Ciencia administrativa, porque tiene por objeto describir y de hacer compren- der los cambios. Ella es, por excelencia, la ciencia del tiempo. El pasado es el asiento del presente. La Historia aquí no es por lo tanto la yuxtaposición cronológica de instituciones que se siguen, es más bien una superposición de elementos apoyándose unos a los otros, a la vez consolidados y reanudados por el tiempo. Encontraremos constantemente esa idea esencial: la Administración francesa es una sedimentación progresiva. La Historia es la Geología de la Ciencia administrativa. Sin el análisis de los estratos inferiores, la solidez no es jamás una certeza. Sin el análisis del pasado institucional, no es posible pretender apreciar los anacronismos del presente, ni, con mayor razón, echar las bases de una Pros- pectiva eficaz. La Historia administrativa no es pues solamente la contemplación del pasa- do cumplido, siempre útil para meditar, sino que ella deviene «operacional» como dicen los organizadores. Ella no puede, sin embargo, estar promovida al rango de las disciplinas modernas de la Administración que en la doble condición de conocerse ella misma y de fijarse sus objetivos”. Ver: Legendre, Pierre, Histoire de l’Administration de 1750 a nos jours, Presses Universitaires de France, Paris, 1968, pág. 20. 14 INTRODUCCIÓN en su ejecución? ¿Quien negará tampoco las ventajas de encontrar robus- tecida con los hechos la exactitud de aquellos principios fundamentales?”3 El segundo es un autorizado y recurrido autor contemporáneo, Pro- sper Weil, quien ubicado en uno de los marcos jurídico-administrativos de referencia práctica y doctrinal –el francés– advertía, cuando el siglo xx discurría a plenitud y la ciencia iusadministrativa vivía otro momento: “Milagrosamente nacido, el Derecho Administrativo subsiste gracias a un prodigio diariamente renovado. No solamente no existe fuerza capaz de obligar materialmente al gobierno a someterse a la norma jurídica y a la sentencia del juez, sino que, además, el Estado puede, al menos en teoría, poner fin en el momento que lo desee a la autolimitación que ha consen- tido, son varias las condiciones que tienen que darse para que el milagro se reproduzca y dure, estando todas ellas en conexión íntima con la forma del Estado¸ el prestigio del derecho y de los jueces y el espíritu del mo- mento. El Derecho Administrativo, pues, no puede en ningún momento desvincularse de la historia y, muy especialmente, de la historia política; en ella encuentra su verdadero fundamento y de ella recibe su filosofía y trazos característicos. No se trata en absoluto de un mero recordar el pasado, sino, por el contrario, de conocer el suelo del que el Derecho Ad- ministrativo ha extraído la savia con la que aún hoy día se nutre”.4 3 Morilla, José María, “Reseña histórica de la Administración de la isla de Cuba”, en Morilla, José María, Tratado de Derecho Administrativo español, Tomo ii, Sobre la Administración de la Isla de Cuba, 2a edición aumentada con arreglo a las últimas dispo- siciones, Imprenta de la Viuda de Barcina y comp., Habana, 1865, pág. vii. Otro autor cu- bano decimonónico –aunque no específicamente de Derecho Administrativo–, observaba por su parte: “Considerando el derecho administrativo ya bajo el aspecto de la materia u objeto de la administración, de los deberes y derechos de esta para con las personas; no podremos menos de reconocer con este motivo la exactitud del pensamiento repetidas veces enunciado por los historiadores de que el derecho sigue la suerte de los pueblos: por lo mismo se desarrolla y perfecciona a medida que estos progresan en civilización”; ver: López, Antonio Prudencio, Reseña histórica del Derecho de Ultramar, Imprenta “La Antilla”, Habana, 1864, pág. 91. 4 Weil, Prosper, Derecho Administrativo, 1a edición en Civitas, Traducción de Luis Rodríguez Zúñiga adaptada a la décima edición original por Javier García de Enterría L.- Vázquez, Editorial Civitas, S.A., Madrid, 1986, pág. 38. Otros autores, igualmente, han advertido el valor de la Historia o de lo histórico para el Derecho Administrativo. Así, por ejemplo, Ludwing Spiegel (Derecho Administrativo, Traducción del alemán por Francisco J. Conde, Editorial Labor, S.A., Barcelona-Buenos Aires, 1933, págs. 13 y 14) consignaba: “[…] No es posible exponer de modo satisfactorio el orden jurídico vigente, sin conocer la historia del Derecho administrativo”. Ernst Forsthoff (Tratado de Derecho Administra- tivo, Traducción de la 5ta edición alemana por Legaz y Lacambra, Garrido Falla y Ortega y Junge, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1958, pág. 35) explicaba: “Cada época de la historia de los Estados produce un tipo propio de Administración, caracterizado por sus fi- 15 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA Y es precisamente a través de la aparición de esa conciencia de lo histórico o conciencia de la historicidad que acompaña al Derecho Admi- nistrativo, que se llega a advertir, a lo largo de poco más de dos centurias de su asentamiento definitivo entre nosotros como rama del ordenamien- to jurídico, eso que pudiéramos llamar la “memoria histórica” del Dere- cho Administrativo. nes peculiares y por los medios de que se sirve. […] La inserción de la Administración en el proceso histórico adquiere su significación específica allí donde el tránsito hacia un nue- vo tipo de Estado, tiene lugar precisamente en su campo”; a renglón seguido, Forsthoff concluía: “La comprensión de la Administración, presupone, pues, el conocimiento de su historia”. Para el español José Luis Villar Palasí (Derecho Administrativo, Tomo i, Intro- ducción y teoría de las normas, Sección de Publicaciones, Facultad de Derecho, Universi- dad de Madrid, Madrid, 1968, pág. 91): “El Derecho administrativo, como todo fenómeno de Derecho, es un concepto histórico. El Derecho es un producto y una técnica social y, por consiguiente, su concepto varía históricamente de acuerdo con los cambios que sufren en el tiempo las formas, las ideas, el sentido de la agrupación social a la cual se aplica”; en el párrafo siguiente (págs. 91 y 92) agregaba: “Por eso resulta particularmente impor- tante atender a la formación del Derecho administrativo a través de la historia. Más aún, descubrir en la urdimbre sucesiva de los hechos una conexión explicativa de los mismos es la única perspectiva auténtica. De paso se elimina la perniciosa actitud del adamismo (quoties toties sicut novus Adamus) de que sistemática y altivamente hace alarde la doc- trina política y las ciencias que, como la del Derecho administrativo, están umbilicalmente vinculadas a la misma”. Según aseveraba François Burdeau (Histoire du droit administra- tif (de la Révolution au début des années 1970), Presses Universitaires de France, Paris, 1995, pág. 19): “El derecho administrativo, bajo su forma actual, tiene la imagen de la administración la cual gobierna una parte de las actividades: el producto de un proce- so de acumulación de elementos aparecidos en diferentes momentos de una experiencia histórica ya larga. […] Así, en el cuerpo de reglas que encuadran la acción administrativa contemporánea, vienen confluyendo teorías, elaboradas al filo de la historia, en función de necesidades coyunturales y que permanecen encabestradas, aunque ninguna necesidad real las justifica toda”; unas líneas más adelante escribía: “Es sobre todo en razón de este fenómeno histórico de sedimentación que «el derecho administrativo tiene su lógica que la lógica misma no conoce» (J. Delvolvé). De hecho, más aún que para las otras ramas del derecho, la historia es una condición obligada para quien pretenda ver claro en el conjunto complicado de las reglas que componen el régimen jurídico de la administración”. Con provecho también, entre otros: Benoit, Francis-Paul, El Derecho Administrativo Francés, 1era edición, Traducción de Rafael Gil Cremades, Instituto de Estudios Administrativos, Ma- drid, 1977, págs. 11 y sigs.; Giannini, Massimo Severo, Premisas sociológicas e históricas del Derecho administrativo, Traducción M. Baena del Alcázar y J. M. García Madaria, Instituto Nacional de Administración, Madrid, 1980, págs. 16 y sigs.; Parejo Alfonso, Lu- ciano, El concepto del Derecho Administrativo, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1984, págs. 27 y sigs.; Nieto, Alejandro, Estudios históricos sobre Administración y De- recho Administrativo, Instituto Nacional de Administración Pública, Madrid, 1986, págs. 7 y sigs.; Santamaría Pastor, Juan Alfonso, Fundamentos de Derecho Administrativo i, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces S.A., Madrid, 1988, págs. 69 y sigs. 16 INTRODUCCIÓN Desde nuestro punto de vista, la memoria histórica conduce hacia la conciencia del valor de la Historia y de lo histórico (conciencia de lo his- tórico) para percibir e interpretar consecuentemente al Derecho Adminis- trativo como expresión jurídica; y, en su caso, al ganarse en esa concien- cia, se llama la atención sobre la existencia de dicha memoria para llegar a ella. De tal suerte, para nosotros la memoria histórica del Derecho Admi- nistrativo se erige o se construye a partir de los distintos acontecimientos (básicamente: hechos, normas, fallos, autores, tendencias, teorías, ideas, textos, documentos) que constituyen la manifestación material e intelec- tual de esa rama en la realidad social vivida, y que articulados e hilvanados en un sentido de correspondencia e integración proveen la sustancia efec- tiva del proceso de formación y evolución de dicho subsistema jurídico; y, a su vez, esos acontecimientos son expresión de ese proceso en alguno de sus estadios o fases proyectados hasta el momento. Por lo tanto, el pasado es el perímetro que sustenta a la memoria histórica del Derecho Admi- nistrativo y esta última tiene que ver con la capacidad (intelectiva) que se despliega dentro de una comunidad jurídica (tiene proyección de colecti- vidad) de fijar, retener, recordar y analizar los diversos acontecimientos objetivos y subjetivos (los elementos individualmente considerados o co- nectados entre sí) y el proceso de confirmación y evolución como un todo, a través de los cuales se ha manifestado esa rama iusadministrativa allí donde se ha hecho presente. Memoria cuyo valor estriba en colocarla en función de la consecuente interpretación, proyección y realización de di- cho sector del ordenamiento jurídico en interés de lo actual y de lo futuro en lo que a él concierne. Desde que en el siglo xix el Derecho Administrativo –en el sentido moderno con el que lo conocemos a partir del punto de inflexión visible que representa en ello la obra político-jurídica que se deriva de la Revo- lución francesa, y sustrayéndonos del debate en torno a la polémica sobre su origen– comenzó su proceso de expansión en la Europa continental y, bajo el influjo franco-español (especialmente), por los territorios de la América Latina –marco espacial que es el que nos interesa a los efectos de este trabajo–, cargado de la esencia liberal burguesa de la que estuvo impregnado en ese tiempo decimonónico, empezó a labrarse su proceso histórico entre nosotros y con ello la savia de la que ha de nutrirse la me- moria histórica del iusadministrativismo latinoamericano como región, y de cada uno de los países que la integran como elementos individuales dentro de esa zona. Sin embargo, a pesar de que el viaje de ese proceso histórico completó dos siglos diferentes (xix, xx), ricos en experiencias y contrastes, y surca ya el tercero (xxi), no ha sido lo suficientemente es- 17 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA tudiado, ni se ha arrojado sobre él la necesaria luz como para apreciar consecuentemente los hitos históricos fundamentales del Derecho Admi- nistrativo latinoamericano; algo que, sin dudas, es complejo por las di- mensiones del objetivo a acometer y lo fragmentado y nebuloso de las piezas a juntar en ese orden de ideas. Hay mayor claridad en unos y cierta penumbra en otros, cuando se trata de reflexionar sobre los avatares históricos del Derecho Administra- tivo en los diferentes países que integran la región latinoamericana; paso previo este para articular luego el trazado histórico jurídico de la región, en cuanto tal, en lo referente a la materia administrativa. Con perceptibles diferencias en cuanto a los niveles de desarrollo alcanzado en la elabora- ción teórica y en la realización práctica del Derecho Administrativo en sus contextos particulares, algunos de esos países muestran resultados más avanzados en cuanto al estudio, interpretación y clarificación del pasado iusadministrativo propio. Mas, ciertamente, el balance general que que- da en nuestra apreciación es que mucho le falta por andar todavía a los países latinoamericanos en función de configurar y enriquecer de modo acabado su memoria histórica iusadministrativa, tanto en lo individual, cuanto proyectándose hacia ese espacio mayor que resulta la zona geo- gráfica y cultural en la que están enclavados (América Latina). En esta última dirección, algún esfuerzo con orientación y alcance limitado no ha faltado, pero han quedado más bien en escaramuzas epidérmicas, que en verdaderos intentos por establecer pautas o abrir causes para la toma de conciencia en relación con apreciar la perspectiva regional. Y es que de este lado del mundo hemos estado más ocupados en avistar, durante todo este tiempo y como cierta carga arrastrada del pasado, el horizonte jurídico-administrativo que se ha configurado en tierras europeas o nor- teamericanas, que en desentrañar las particularidades del sendero por el que nos hemos enrumbado hasta hoy, para poder divisar y transitar mejor el trecho (inacabable, quizás) que nos queda por andar en esa indetenible búsqueda del equilibrio entre el poder y la libertad, entre el buen común y el bien individual; búsqueda que subyace como razón existencial en ese fenómeno de ordenación jurídica que conocemos como Derecho Admi- nistrativo. A propósito de lo anterior, podemos invocar lo que el profesor es- pañol Alejandro Nieto escribiera lustros atrás y que por el alcance de su planteamiento es perfectamente recalable en el perímetro al que aquí nos circunscribimos. Nieto aseveraba: “[…] es que la memoria histórica de los juristas o, al menos, de los estudiosos de la Administración y del Derecho Público, suele ser muy corta: obsesionados por el estruendo de la realidad 18 INTRODUCCIÓN cotidiana, y seducidos también por licores ideológicos de alto consumo, terminan olvidándose de esa otra realidad profunda que supervive a des- pecho a las intenciones de los reformadores. En los grandes ríos, las aguas superficiales se deslizan a un ritmo muy distinto –más rápido– que el de los caudales profundos, pero estos son los que determinan el equilibrio físico y ecológico de los niveles superiores”; y continuaba: “Importa mu- cho, pues, reflexionar sobre el pasado para recuperar en él los problemas permanentes y comunes de ayer y de hoy. Un ejercicio intelectual tan gra- tificante como rentable en la práctica, puesto que de esta forma pueden evitarse arrogancias –y en ocasiones, angustias– adamitas, propias de ignorantes que intentan colocar la Historia en la hora cero o que incluso llegan a creerse que están viviendo en la hora cero de la Historia”.5 El objetivo que nos hemos propuesto en estas líneas pretende tri- butar, desde un específico y diminuto punto de mira, al interés de ubicar y juntar piezas para articular la memoria histórica del Derecho Administra- tivo latinoamericano y, con mayor especificidad y menor ambición, la del Derecho Administrativo cubano. El pensamiento jurídico-administrativo en Cuba, después de un prolongado letargo en el que se vio menguar, a partir de la década de 1960 del siglo pasado –hasta una expresión casi mínima, pudiéramos decir–, el número de sus cultivadores y la consideración de su real importancia y proyección como sector del intelecto y la realidad jurídicos, está intentan- do llamar la atención –en pasos pequeños, pero que esperamos se perfilen como seguros a la vuelta de cierto tiempo– sobre la situación en torno a su valor dentro del debate y la práctica del Derecho nacional. En pos de esa llamada de atención, la necesidad de acercarnos a los tópicos y aspectos históricos sobre los que se ha levantado su realidad cubana cobra espe- cial interés, precisamente porque coadyuvan directamente a demostrar y soportar esa importancia (lamentablemente y por razones diversas) sos- layada. La historia del Derecho Administrativo en Cuba, ya en su perspec- tiva más general, ya en las cuestiones particulares que involucra, está aún por revelarse en su real dimensión y significación, pues, en verdad, mu- chísimo está por descubrirse en ella. En inmensidad de puntos descono- cida, o no ponderada adecuadamente, para los propios cubanos, la falta de la búsqueda y del análisis histórico en el plano jurídico-administrativo hace hoy que nuestra memoria histórica al respecto sea muy limitada y 5 Nieto, Alejandro, Estudios históricos sobre Administración y Derecho Adminis- trativo, ob. cit., págs. 13 y 14. 19 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA presente grandes zonas de vacío y desconocimiento, en lo que a los acon- tecimientos (de todo tipo) que la sustentan se refiere. En definitiva, a uno de esos acontecimientos del Derecho Administrativo patrio es al que pre- tendemos dedicarle el contenido de este trabajo. La historia de la rama iusadministrativa en Cuba –como en cual- quier otro lugar y en cualquier otra rama del Derecho– no puede contarse bien sin la evocación de autores, o de los autores, que han sustanciado –en la medida que fuere– el pensamiento jurídico-administrativo y la literatu- ra especializada en que es vertido parte de ese pensamiento. Con este lado de la historia del Derecho Administrativo cubano tienen que ver las ideas que desarrollaremos en las páginas que siguen. En el panorama del Derecho Administrativo cubano, destaca desde el siglo xix la presencia de obras que constituyen una sistematización de las cuestiones generales que planteaba el régimen jurídico-administrativo vigente en el momento al que respondieron cada una de esas obras. Por lo tanto, este tipo de ejercicio literario dentro de nuestra bibliografía jurídica especializada en lo administrativo, tiene carta de naturaleza en el contexto patrio desde bien temprano, si nos remitimos a la etapa en que el régimen jurídico-administrativo moderno comenzaba a echar sus raíces decimo- nónicas dentro del entramado del Derecho cubano, como consecuencia de la acción del poder colonial español que dominaba a la entonces “siempre fiel Isla de Cuba”. En 1847, el exiguo panorama bibliográfico que tenía lugar en Cuba sobre la temática jurídica, vio incorporarse en él, como nuevo elemento, una obra cuya denominación es Breve tratado de Derecho Administra- tivo español general del reino y especial de la isla de Cuba, y que tiene por autor a José María Morilla.6 Esta obra, como su título lo revela, in- cursionaba en los predios del Derecho Administrativo, y lo hacía desde la realidad que entonces imperaba en nuestro país. El hecho de haberse publicado dicho texto marca un punto de sig- nificación dentro de la historia del Derecho Administrativo cubano. ¿Cuál es esa significación? ¿Qué características rodean a dicho texto? ¿Qué tras- cendencia puede acompañarle? Esas son interrogantes que nos permiti- rán encausar nuestras ideas aquí, partiendo de la convicción de que, a pesar de ser una obra conocida, en cierta medida, dentro del iusadminis- trativismo nacional que le es posterior en el tiempo, algunos puntos de su valor histórico no han sido adecuadamente ponderados, y sobre ello es 6 Morilla, José María, Breve tratado de Derecho Administrativo español general del reino y especial de la isla de Cuba, Tipográfica de Don Vicente de Torres, Habana, 1847. 20 INTRODUCCIÓN necesario indagar para propiciar un conocimientos más consecuente de nuestra historia jurídico-administrativa. Lo que viene acompañado con la circunstancia de que es una obra que, en nuestra perspectiva, interesa también a la historia del Derecho Administrativo latinoamericano y que, hasta ahora, ha sido desconocida en él. Si ubicamos en perspectiva temporal todas las obras que han pasa- do a engrosar el patrimonio jurídico-administrativo de los cubanos,7 salta rápidamente, y por esa vía, la conclusión de que con el Breve tratado… de José María Morilla, publicado en el ya lejano año 1847, asistimos, en el tiempo, a la primera sistematización cubana del Derecho Administrativo. Con ella, su autor se convierte en el primero que realizó un texto de esta naturaleza en Cuba; se convierte en el primero que sistematizó el Dere- cho Administrativo vigente en nuestro país. En consecuencia, podemos adelantar que ese libro es la obra iniciadora de la literatura de Derecho Administrativo en Cuba, y, más específicamente, de la literatura de corte general sobre esa rama del Derecho en suelo nacional; correspondiéndole a su autor la condición de precursor o pionero al respecto entre nosotros. Con el Breve tratado… de José María Morilla, se coloca la primera piedra de lo que es ya el edificio bibliográfico del Derecho Administrativo patrio; y, a partir de él, es que debe comenzar a contarse, a lo interno, el iter de vida de la literatura nacional en lo jurídico-administrativo. Carácter ini- ciador este que ya había sido identificado y ponderado antes por parte de Antonio Lancís y Sánchez.8 7 Hemos publicado la enumeración de las obras generales que integran esa parte de la bibliografía cubana sobre Derecho Administrativo como: “Obras generales de Derecho Ad- ministrativo cuban”, en Revista Cubana de Derecho, No. 32, Julio-Diciembre, 2008, Unión Nacional de Juristas de Cuba, Ciudad de La Habana, págs. 128 y sigs. Por lo que remitimos a ella para evitar aquí una nota con esa bibliografía, que se tornaría demasiado extensa. A esa enumeración, que por error de edición en dicha publicación aparece alterado el orden cro- nológico que debió llevar en su organización, debe incorporársele la obra de Moreno, Fran- cisco, La Administración y sus procedimientos. Compendio de las principales teorías sobre los asuntos que forman el Derecho administrativo, sus procedimientos y jurisprudencia, Imprenta de El Eco Militar, Habana, 1886; así como la precisión de que la obra de José María Morilla, Tratado de Derecho Administrativo español, en dos tomos, fechada en 1865 (Tomo i, Sobre la Administración general del Reino, 2a edición arreglada a las disposiciones vigentes, Imprenta de la Viuda de Barcina y comp., Habana, 1865 y Tomo ii, Sobre la Admi- nistración de la Isla de Cuba, 2a edición aumentada con arreglo a las últimas disposiciones, Imprenta de la Viuda de Barcina y comp., Habana, 1865) fue objeto de una reimpresión fac- similar en un único texto bajo los siguientes datos: Morilla, José María, Tratado de Derecho Administrativo español, Volúmenes 1-2, La Vergne, TN USA, 2010. 8 Concretamente: Lancís y Sánchez, Antonio, “La primera obra cubana de Derecho Administrativ”, ob. cit., págs. 167 y sigs. También, Gilberto Muñoz Valdés (Introducción 21 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA De tal suerte, con el Breve tratado… de José María Morilla y la ne- cesidad de contribuir al trazado de la memoria histórica del Derecho (Ad- ministrativo) en Cuba como motivos, asumimos la exposición que sigue. Sin olvidar, ni soslayar, que en nuestra literatura especializada existe una primera referencia particular, en extenso, sobre ese libro, que nos viene de la pluma de una de las grandes figuras del iuspublicismo patrio: Anto- nio Lancís y Sánchez, y que bajo el título de: “La primera obra cubana de Derecho Administrativo”, se publicó a comienzos de la década de 1950.9 Sin embargo, es, este de Lancís y Sánchez, un trabajo que no exploraba ciertos aspectos que gravitan alrededor de la obra en cuestión. Lo que nos permite entonces tener algo que decir, más allá de las consideraciones ex- presadas en el mencionado artículo por quien también fuera profesor de Derecho Administrativo en la Universidad de La Habana. Alrededor de este libro de Morilla, concurren ciertos elementos que han nublado su pleno conocimiento y reconocimiento como obra cu- bana de Derecho Administrativo, y como obra de Derecho Administrativo elaborada en tierra hispanoamericana.10 Elementos que van desde la real connotación que tuvo en la época a la que pertenece; el escaso valor de uso que ha tenido por parte de quienes han escrito después sobre Derecho al Estudio del Derecho, Editorial Pueblo y Educación, Ciudad de La Habana, 1982, pág. 68) en una rápida alusión, hubo de reconocer en Morilla al “[…] autor del primer tratado cubano de Derecho Administrativo […]”. 9 Lancís y Sánchez, Antonio, “La primera obra cubana de Derecho Administrativo”, en Anuario de la Facultad de Ciencias Sociales y Derecho Público. 1950, Facultad de Cien- cias Sociales y Derecho Público, Universidad de La Habana, La Habana, págs. 167 y sigs. (hay edición de este artículo como folleto independiente, aunque las referencias en este trabajo la haremos por la publicación en el Anuario... 1950, ob. cit.). 10 Juan Beneyto Pérez, en su Historia de la Administración española e hispanoa- mericana, Aguilar, S.A. de Ediciones, Madrid, 1958, aunque sin hacer propiamente una distinción entre los españoles y los hispanoamericanos, enlistaba a José María Morilla, y el Breve tratado…, entre los tratadistas que consignaba en el “Apéndice a la Introducción. Referencias bibliográficas fundamentales”, págs. 44 y sig.; aquí debemos dejar salvado que este enlistamiento aparece reflejado por Beneyto Pérez en dos momentos: el primero (pág. 44) con una errata en el apellido de nuestro autor y en la fecha del texto, pues lo recoge como “José M.a Bonilla: Breve tratado de Derecho administrativo español, general del reino y espacial de la isla de Cuba, La Habana, 1842”; y el segundo (pág. 46) ya ajustado a la realidad, como “José M.a Morilla: Breve tratado de Derecho administrativo español, general del reino y espacial de la isla de Cuba, La Habana, 1847”. El mexicano Omar Gue- rrero (La teoría de la administración pública, HARLA S.A. de C.V., México D.F., 1986, pág. 194), a su vez, reflejaba que el español Beneyto Pérez reportaba entre las obras hispa- noamericanas del siglo xix sobre Ciencia de la Administración y Derecho Administrativo la de: “José María Bonilla, Breve tratado de Derecho administrativo español, general del reino y espacial de la isla de Cuba (La Habana, 1842)”. 22 INTRODUCCIÓN Administrativo dentro y fuera de nuestro país; el tiempo transcurrido des- de su publicación –se va acercando a los doscientos años– y la dificultad para acceder físicamente a ella, pues son poquísimos los ejemplares que han quedado con el paso de los años; la condición política y la realidad social de Cuba en el momento al que responde la obra, donde nuestro país carecía de independencia y era territorio ultramarino español. Lo que unido a la referencia expresa en su título al Derecho Administrativo espa- ñol, como Breve tratado de Derecho Administrativo español general del reino y especial de la isla de Cuba, y al tratamiento que en ella aparece del régimen jurídico-administrativo español, ha llevado a su alistamiento dentro de las obras españolas de Derecho Administrativo por parte de co- nocidos autores ibéricos del siglo xx que así lo han tratado;11 aun cuando 11 V. gr.: Torres Campos, Manuel (Ordenada por), Bibliografía Española Contempo- ránea del Derecho y de la Política, 1800-1880, con tres apéndices relativos a la bibliogra- fía extranjera sobre el Derecho Español, a la Hispano-Americana y a la Portuguesa-Bra- sileña. Guía de los juristas y políticos, Parte primera, Bibliografía Española, Librería de D. Fernando F, Madrid, 1883, pág. 51, quien relacionaba esta obra en el apartado corres- pondiente al “Derecho de Ultramar”, pero lo hacía señalando como fecha de publicación a 1865 y que el texto comprendía 2 tomos, datos estos últimos que se corresponden no con el Breve tratado…, sino con la segunda obra general de Derecho Administrativo escrita por Morilla y que salió a la luz bajo la denominación de Tratado de Derecho Administrativo Español; Guaita, Aurelio, Bibliografía española de Derecho Administrativo, Colección del Instituto de Derecho Comparado, Serie F, Bibliografías, Núm. 4, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Centro de Estudios Económicos, Jurídicos y Sociales, Insti- tuto de Derecho Comparado, Barcelona, 1955, pág. 14 (lo refiere como Morillo); Nieto, Alejandro, “Apuntes para una historia de los autores de Derecho Administrativo General español”, en Nieto, Alejandro (Selección, Introducción General y Presentación por), 34 ar- tículos seleccionados de la revista de Administración Pública con ocasión de su centena- rio, Instituto Nacional de Administración Pública, Madrid, 1983, pág. 37; este trabajo fue recogido luego en Nieto, Alejandro, Estudios de Derecho y Ciencia de la Administración, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2001, págs. 437 y sigs., sobre Morilla, específicamente, pág. 455 (las citas de este escrito del profesor Nieto las haremos por su publicación en el primero de los textos mencionados en esta nota); Gallego Anabi- tarte, Alfredo, “La asignatura de Derecho Político y Administrativo: el destino del Derecho Público español”, en Revista de Administración Pública, Nos. 100-102, Volumen i, Con- memoración de los primeros números de la Revista, Enero-Diciembre, 1983, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, págs. 744 y 745; Parejo Alfonso, Luciano, El concepto del Derecho Administrativo, ob. cit., pág. 77; Santamaría Pastor, Juan Alfonso, Funda- mentos de Derecho Administrativo i, ob. cit., pág. 157 (aunque la que citaba de Morilla era el Tratado de Derecho Administrativo español de 1865); de la Vallina Velarde, Juan Luis, “La docencia de Posada Herrera a través de sus ‘Lecciones de Administración’”. en AA.VV., Posada Herrera y los orígenes del Derecho Administrativo español. I Seminario de Historia de la Administración Pública, Instituto Nacional de Administración Pública, Ministerio de Administraciones Públicas, Madrid, 2001, pág. 106, nota 21, con referencia a Alejandro Nieto; Martínez Neira, Manuel, “Relevancia del Derecho Administrativo fran- 23 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA la inmensa mayoría de los administrativistas españoles soslayan al Breve tratado… en sus enumeraciones o consideraciones, cuando se trata de re- pasar el entramado bibliográfico que hasta hoy conforma el acervo jurídi- co-administrativo hispánico.12 Así las cosas, el Breve tratado… de José María Morilla sigue sien- do hoy un texto casi olvidado y prácticamente desconocido para la comu- nidad jurídica-administrativa iberoamericana, y poco valorado como hito dentro del trazado bibliográfico del Derecho (Administrativo) nacional; algo a lo que tampoco escapa la figura de su autor. De ahí que quisiéramos detenernos en ciertas consideraciones de ese tipo, que pueden ayudar a la mejor apreciación del Breve tratado… en su justa dimensión, y ponderar su carácter de iniciadora de las obras generales cubanas de Derecho Ad- ministrativo. Condición precursora esta que, de por sí, le añade un valor de trascendencia para nuestra historia jurídico-administrativa, con inde- pendencia del acabado que finalmente ella muestra como obra jurídica especializada en lo administrativo. cés en la educación jurídica española”, nota 13, en Forum historiae iuris, 27, mayo 2005, consultado en http://www.forhistiur.de/zitat/0505neira.htm. 12 En esto, puede ser interesante consignar que no hay rastro alguno del Breve tra- tado… de José María Morilla dentro de la amplia enumeración que hacía Fernando Cos- Gayón, en el “Índice alfabético de libros generales de autores españoles sobre los diferentes ramos de la Administración”, que incorporaba al final de su Historia de la Administración Pública de España, en sus diferentes ramos de Derecho político, Diplomacia, Organi- zación administrativa y Hacienda, desde la dominación romana hasta nuestros días, Seguida de un índice alfabético de libros originales de autores españoles, sobre las diversas materias de la Administración, Imp. de D. José Villetti, Madrid, 1851, págs. 323 y sigs. 24 CAPÍTULO I Nociones sobre el contexto político-jurídico en el que se enmarcaban el autor y la obra 1) Anotaciones sobre el contexto político-jurídico La fecha de publicación del Breve tratado… de José María Morilla, 1847, nos remite directamente a la Cuba de finales de la década de 1840, como marco de tiempo y espacio que le sirve de soporte objetivo al mismo; y, por ende, desde el prisma particular de lo jurídico-administrativo, es esa realidad (básicamente normativa) la que se refleja en dicha obra. Por supuesto que este no es el espacio más idóneo para explayar- nos, in extenso, en un análisis histórico-jurídico sobre la situación en Es- paña y Cuba durante el segundo cuarto del siglo xix. Mas, sí es necesario asumir algunas consideraciones que, apuradas sin mayores pretensiones que las de establecer un bosquejo mínimo de la situación político-jurídica de referencia, permitan comprender el terreno que sirve de sustentación, y al que responden, el Breve tratado… y su autor. Entender el contexto general que le sirve de determinación y soporte al texto que nos ocupa –y que, a su vez, queda reflejado en él desde el ángulo de las disposiciones administrativas–, es, de modo necesario, un elemento de fondo para po- der aprehender en su mejor perspectiva el trazado que compone y queda atrapado en las páginas del Breve tratado…; y, sobre todo, para com- prender mejor algunas de las ideas que sostenemos en este trabajo, en especial lo que se refiere al hecho de las peculiaridades del universo nor- mativo que, en lo jurídico-administrativo, caracteriza la realidad cubana, en contraste con lo que acontecía en el espacio español europeo, que, en definitiva, ha de llevar a Morilla a hablar de un “Derecho Administrativo general del Reino” y un “Derecho Administrativo especial para la Isla de Cuba”. 25 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA A) España En el estilo del francés Pierre Vilar: “Pintoresca o fastidiosa, según el tono que se adopte, la historia política del siglo xix español no es sino un enca- denamiento de intrigas, comedias y dramas […]”.1 Ciertamente, el panorama de lo vivido por el otrora poderoso imperio español en la primera mitad del xix se ve, bajo el prisma de la actualidad, como verdaderamente intenso. Para esa España, ese me- dio siglo ha de ser de conmociones y de definiciones para entrar en una nueva época histórica bien distinta a la que proyectaba en las centurias precedentes: una invasión extranjera al clarear el período decimonóni- co, la lucha por independencia del pueblo español frente al ocupante francés, el forcejeo final entre la negativa del absolutismo monárquico de certificar su muerte y la entrada definitiva a escena del liberalismo con toda su estela de implicaciones socio-políticas, la pérdida del grueso de los enclaves coloniales españoles, la lucha de bandos monárquicos en la era posfernandina y de los nuevos grupos en torno al poder, y la preeminencia de los militares en estos grupos. En verdad, se producen acontecimientos históricos muy interesantes en lo que fue, y lo que que- dó, del territorio de “las Españas”. Si algo caracteriza todo este momento, es, precisamente, el enca- denamiento de sucesos históricos que generarían la transformación po- lítico-jurídica del Estado español, dando paso a una nueva era para este último en ese orden, en la que se dejaba atrás definitivamente al Antiguo Régimen y se daba paso a la construcción del Estado Moderno, bajo los auspicios de la modernidad liberal burguesa que reinaría en la primera etapa decimonónica. La experiencia constitucional gaditana de 1812, con su vigencia intermitente y accidentada, habría de ser el primer intento de fijar las nuevas bases del Estado español, según los aires que la moderni- dad estaba dejando sentir cada vez con más fuerza en diversas partes del orbe. Y con la muerte de Fernando vii, en 1833, dejaba de existir el último de los escollos que impedían la irrupción de esos aires de transformación moderna, y ya no habría de volverse atrás en este sentido. Cuando se llega a la situación de España en torno a la década de 1840, y con ello al último trecho de su segundo cuarto de siglo, el escena- rio ha cambiado respecto a lo que aconteciera en el primer cuarto de esa centuria. En lo que aquí nos interesa, podemos adelantar que entre 1833 y 1840 actuaba María Cristina como Reina Regente de su hija Isabel ii, hija 1 Vilar, Pierre, Historia de España, Editorial de Ciencias Sociales, Ciudad de La Habana, 1990, pág. 85. 26 NOCIONES SOBRE EL CONTEXTO JURÍDICO-POLÍTICO también del fallecido rey Fernando vii, teniendo que enfrentar el conflicto carlista. Para ese tiempo, ya la Constitución de la Monarquía española de 1812 había estado vigente en dos períodos diversos: uno inicial que va del 19 de marzo de 1812 al 4 de mayo de 1814 y otro segundo que discurre entre el 10 de marzo de 1820 y el 1 de octubre de 1823. Justo al final del reinado de Fernando vii, se da algún paso que devendría en iniciador de una serie de medidas que se van introducien- do posteriormente en el panorama jurídico-administrativo español, a los efectos de proveer gradualmente una reforma de la organización y fun- cionamiento de la Administración Pública, y colocarla en el orden de lo que una Administración Moderna –la de inspiración francesa ha de ser el modelo a seguir– iba exigiendo, y que la vida bajo el absolutismo no había tomado en cuenta. Figuras prominentes de la época como Javier de Burgos (Exposición sobre los males que aquejaban a España y medidas que debía adoptar el Gobierno para remediarlas, 1826), Pedro Sainz de Andino (Exposición al Rey N.S. sobre la situación política del Reyno y medios para su restauración, 1829) y Luis López Ballesteros, en los ini- cios del segundo cuarto del siglo xix, advirtieron expresamente sobre esa necesidad “de reforma y progreso” –en palabras de Cos-Gayón2–. Así, a comienzos de la década de 1830, en el último tramo de vida del régimen que encarnaba Fernando vii, se creaba el importante minis- terio de Fomento, y en 1833 era nombrado Javier de Burgos a su cabe- za, como ministro de ese ramo.3 En su condición de ministro de Burgos adoptó importantes decisiones, en las que resaltan: el real decreto de oc- tubre de 1833, por el que se crea la figura del subdelegado de Fomento 2 Cos-Gayón, Fernando, Historia de la Administración Pública de España…, ob. cit., pág. 298. 3 Según compendiaba Juan Beneyto Pérez (Historia de la Administración Española e Hispanoamericana, ob. cit., pág. 522): “Javier de Burgos fue el proyectista del Minis- terio de Fomento en aquella famosa Exposicion sobre los males que aquejan a España y medidas que debe adoptar el Gobierno, dirigida a Fernando vii y fechada en París en 1826. A sus orientaciones hay que ligar no solo la transformación del ramo de Gobernación en ramo de Fomento, sino cuanto supone su estructura sucesiva, especialmente la de las subdelegaciones, a cuyos titulares se dirige la Instrucción que el propio Burgos redacta en 1833. Hay una evidente preocupación por racionalizar el gobierno. Esto es lo que revela el término «administrar». Oliván escribía en 1834 «En muchas partes no se administra porque “no se sabe lo que es administrar, sino que se manda con violencia o se pone toda la atención en intrigas políticas”». El texto es expresivo. Y puede completarse con aquella idea de Javier de Burgos cuando nos ofrece a la Administración omnipresente e inmensa, presidiendo «el movimiento de la maquina social»: A su frente está el Ministerio de Fo- mento o de la Gobernación, «taller de la prosperidad nacional»”. 27 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA en las provincias –como autoridad administrativa superior en el caso de los subdelegados principales (por un decreto de 1834 esos subdelegados se convierten en gobernadores civiles)–, y emite su famosa Instrucción a los Subdelegados de Fomento, que es expresión de la nueva proyección en materia administrativa que su autor encarnaba; y el real decreto de noviembre de 1833 por el que se daba a España una nueva división pro- vincial. Esas medidas, junto a otras que fueron adoptadas en 1834 (en es- pecial la eliminación o reforma de los antiguos consejos y en su lugar la creación, por ejemplo, del Tribunal Supremo de España y de Indias, el Tribunal Supremo de Guerra y Mar, el Tribunal Supremo de Hacienda y el Consejo Real de España e Indias), serán momentos iniciales y decisivos en pos de ir señalando la orientación en una nueva etapa para la Administra- ción Pública española, en los que –también recurriendo a los escrito por Cos-Gayón– se “[…] suprimieron definitivamente la antiguas instituciones administrativas, y se reemplazaron con otras más conformes con el espí- ritu de la época”.4 En resumidas cuentas, en esta etapa y con actuaciones de ese tipo, es que comienzan a colocarse las bases de una nueva forma de concebir y de ser de la Administración Pública ibérica de entonces; que ha sido resumida bajo la catalogación de “Administración de Fomento”, para ad- vertir que era un aparato que promovía y propiciaba el desarrollo desde su fortalecimiento en cuanto aparato administrativo. Como aseveraba Tomás y Valiente: “Bajo estos supuestos fue naciendo una Administración cada vez más centralizada y un Derecho Administrativo mucho más preocupa- do por la eficacia que por el respeto al principio de legalidad, mucho más atento a la organización que a garantizar los derechos y libertades de los ciudadanos, mucho más interesado en la creación de una Administración poderosa que en el sometimiento de la misma al Derecho”.5 A la Constitución de 1812 le quedaría aún un tercer período de vi- gencia en el segundo lustro de la década de 1830, que se enmarca entre el 13 de agosto de 1836 hasta el 18 de junio de 1837, cuando se promulga la constitución de ese mismo año. Previo al tercer período de vigencia de la norma constitucional gaditana, se sanciona por la Reina Regente el llama- do Estatuto Real de 10 de abril de 1834. Este Estatuto Real, en palabras 4 Cos-Gayón, Fernando, Historia de la Administración Pública de España…, ob. cit., pág. 298. 5 Tomás y Valiente, Francisco, Manual de Historia del Derecho español, 6ta reimpre- sión de la 4ta edición, Editorial Tecnos, S.A., Madrid, 1995, págs. 404 y 405. 28 NOCIONES SOBRE EL CONTEXTO JURÍDICO-POLÍTICO de Joaquín Tomás Villarroya, “[…] significó el fin definitivo del Antiguo Régimen en España; rompió el silencio impuesto durante la década ab- solutista; supuso –según reconoció Caballero– un primer paso hacia la libertad”.6 Dicho Estatuto daría paso, precisamente, al aludido tercer mo- mento de vigencia de la Constitución de Cádiz, producto de los sucesos que se producen a raíz del motín de La Granja, como consecuencia de los cuales María Cristina fue obligada a realizar esa nueva promulgación de la constitución doceañista. Ya con esas realidades en el plano constitucional, puede decirse que España dejaba atrás al Antiguo Régimen y toma de una vez la senda constitucional que le fue esquiva en el primer cuarto del siglo xix, a pesar de la experiencia gaditana; comenzando a andar en ella, gradualmente, hacia su consolidación posterior. Dentro de los estudiosos españoles de la Historia del Derecho, To- más y Valiente, al analizar la cuestión de la liquidación de las bases del Antiguo Régimen y la correspondiente creación de nuevos fundamentos de la organización social, de las bases de un nuevo sistema juicio y político en España, identificaba una segunda etapa de ese proceso, que evalua- ba como que “[…] fue la más estrictamente revolucionaria y comprende los años 1836 a 1843, con el epílogo del bienio progresista de 1854-1856. Es entonces cuando definitivamente se instala el Estado constitucional, cuando se realiza la transformación del régimen jurídico de la propiedad de la tierra, cuando se destruye la organización estamental de la sociedad desalojando a la Iglesia de su posición tradicional y forzando la conver- sión de la nobleza en un grupo socialmente poderoso, pero cuyas bases económicas y jurídicas quedaron aburguesadas; es también entonces, de modo especial durante el bienio progresista, cuando se establecieron las primeras leyes permisivas de la introducción de capitales extranjeros para la construcción de la red ferroviaria”.7 En junio de 1837 se juró una nueva Constitución que, tenida ini- cialmente como una reforma de la Constitución de Cádiz, derivó, en ver- 6 Villarroya, Joaquín Tomás, Breve historia del constitucionalismo español, 12ma edición, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1997, pág. 591. 7 Tomás y Valiente, Francisco, Manual de Historia del Derecho español, ob. cit., págs. 404 y 405. Más adelante (pág. 406), Tomás y Valiente expresaba: “El control de los burgueses españoles sobre el Estado de la década 1833-1843 no fue total ni exclusivo, antes bien tuvieron que hacer numerosas concesiones a los residuos de la nobleza descol- gados del absolutismo. Pero es evidente que la transformación legislativa de las bases del Antiguo Régimen no se hizo por imposición nobiliaria, sino porque en esa alianza domi- naba la burguesía y la concepción burguesa de la economía, de la organización social y del poder político”. 29 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA dad, en un texto constitucional con particularidades propias que lo dis- tinguían de aquel doceañista. Para Solé Tura y Aja: “La importancia de este texto en nuestra historia constitucional estriba en que consolida de- finitivamente el régimen constitucional en España. A partir de él, las dis- tintas fuerzas políticas (una vez acabada la guerra carlista) establecerán regímenes distintos, pero siempre dentro del sistema constitucional, es decir, sometiéndose a unas normas que garantizan ciertos derechos a los ciudadanos y limitan el poder de los gobernantes. Otra cosa distinta es el juicio que hagamos sobre la eficacia de las garantías y el alcance de las limitaciones, pero la existencia misma de una Constitución es base indis- pensable del Estado liberal”.8 De esta norma constitucional de 1837 se derivarían importantes consecuencias jurídicas para Cuba que enunciare- mos más adelante. La llegada del régimen constitucional, no fue una garantía de esta- bilidad política dentro del panorama ibérico. Para 1840 se preparan algu- nos proyectos de leyes de la mano de los moderados en el poder (v. gr.: de Ley Electoral, de Ley de Imprenta, de Ley del Consejo de Estado, de Ley de Ayuntamientos). Pero hubo de ser el proyecto de Ley de Ayuntamien- tos –entre sus disposiciones se preveía que los alcaldes de las capitales de las provincias habrían de ser de nombramiento real y los otros por los del jefe político de la provincia– el que generó una dura polémica y resis- tencia a su aprobación; finalmente fue sancionado como ley por la Reina Regente el 14 de junio del mencionado año, aunque su vida efectiva como norma no fue efímera, pues fue suspendida poco tiempo después. En 1840, el general Espartero se pronuncia contra la Regencia de María Cristina, la que marcha al destierro y se nombra a aquel en su lugar. En 1843, el propio general Espartero debe abandonar el poder derribado por una coalición de fuerzas conocidas como moderadas y progresistas. Según resumía rápidamente Vilar: “1843-1854. Isabel es proclamada ma- yor de edad y utilizada por los moderados contra los progresistas. Gonzá- lez Bravo y luego Narváez, forjarán los instrumentos de la autoridad: en 1843, la guardia civil; en 1845, una constitución muy favorable al poder ejecutivo”.9 Poco tiempo antes de que entrara en vigor el texto constitucional español de 1845, se dieron otros hitos normativos importantes en el plano iuspública en la península ibérica, pues se adoptan la Ley de Ayuntamien- 8 Solé Tura, Jordi y Aja, Eliseo, Constituciones y períodos constituyentes en España (1808-1936), 17ma edición, Siglo xxi de España Editores, S.A., Madrid, 1997, pág. 33. 9 Vilar, Pierre, Historia de España, ob. cit., pág. 87. 30 NOCIONES SOBRE EL CONTEXTO JURÍDICO-POLÍTICO tos y Diputaciones Provinciales de 8 de enero de 1845 –más favorable al centralismo que la de 1840–, y luego la Ley de los Consejos Provinciales de 2 de abril de ese año. En 1845, el 23 de mayo, se promulga un nuevo texto constitucional al que le impulsó de inicio el ánimo de reforma de la Constitución de 1837, pero que también devino en norma distintiva en contraste con su predece- sora.10 Sánchez Agesta ha comentado sobre ella: “La Constitución de 1845 es la última de las Constituciones del reinado de Isabel II. Estabilizó una práctica y un juego político de las instituciones al que estaban adheridos unos viciosos y abusivos, pero que con retoques, eclipses, interpretaciones y violaciones implícitas, cubrió la vida española por espacio de varios lus- tros. Como un fénix resucitaba de sus cenizas, quizás porque fue el texto que acertó mejor a expresar el equilibro social y político de mediados de siglo”.11 Ya promulgada la Constitución de 1845, se reorganiza en España el desaparecido Consejo Real (ahora como Consejo Real de España y Ultra- mar). Con esta disposición normativa, y la mencionada ley de los Consejos Provinciales del propio 1845, se organizaba el contencioso-administrativo atribuyendo el conocimiento de esos asuntos a dichos Consejos provin- ciales y, en última instancia, al Consejo Real. Se conforma así un siste- ma de dualidad de jurisdicciones, donde el conocimiento de los litigios en materia administrativa ha de ser cosa de órganos administrativos –y no judiciales– con competencias jurisdiccionales. B) Cuba Para la fecha que marca la década de 1840, lo que antes fue el gran impe- rio español ya había perdido la mayor parte de sus posiciones americanas, 10 Según afirmaba Luis Sánchez Agesta (Historia del constitucionalismo español, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1955, pág. 255): “La Constitución de 1845 es una verdadera reforma del texto de 1837. Conserva su misma estructura externa, dividida en trece capítulos, y la mayor parte de los 77 artículos de 1837 se refunden íntegros en los 80 de la nueva Constitución. Lo que da, sin embargo, al nuevo texto el perfil de una Constitu- ción original es el concepto distinto de que parte, y que se refleja en los contados artículos a los que alcanza la reforma. Salvo en alguna contada ocasión, no ha habido pruritos técnicos o preocupaciones de una corrección de estilo, sino rectificaciones con un alcance político, que marca exactamente las diferencias de principios y accidentes entre los dos partidos en que se apoya el naciente régimen constitucional: el moderado y el progresista. Es más, el mero hecho de haber sido llevadas a este texto, va a dar trascendencia a cuestiones nimias o que podían solventarse sin una reforma constitucional, pero que se convertirán para los progresistas en el símbolo de una revancha y en la afirmación de un ideario de partido”. 11 Sánchez Agesta, Luis, Historia del constitucionalismo español, ob. cit., pág. 269. 31 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA como resultado de los movimientos independentistas que se iniciaron ha- cia 1810 en las entonces colonias de América. Como imperio deshojado, a España solo le quedaban algunos restos coloniales en estos territorios, donde Cuba era su posesión más preciada y a la que se aferraría en rete- ner desesperadamente, hasta que finalmente la vio salir de entre sus ma- nos, oficialmente, el primero de enero de 1899. Pérdida precipitada por la oportunista intervención estadounidense en la última guerra libertaria que habían iniciado los cubanos en 1895 contra el dominio español. En una apreciación de quien nos sirve de motivos en estas líneas, José María Morilla, que lleva el sentido de enmarcarse en lo directamen- te vivido en una parte de la primera mitad y más del siglo xix, con claro prisma pro español: “La historia de la administración de la Isla de Cuba y aun la de los demás acontecimientos de que ha sido teatro después de la conquista no ofrece, como la de los demás pueblos grandes vicisitudes o hechos variados o de colosal magnitud, es decir, revoluciones, guerras encarnizadas ni otras peripecias sociales, lo que sugiere una idea favo- rable de la sensatez de sus habitantes, a quienes debe ser lisonjero que por su constante adhesión a la Metrópoli hayan sabido preservarse de los sacudimientos políticos y de los males gravísimos que traen consigo tan lamentables trastornos”.12 Más allá de ese tono optimista y compendiador del autor de las líneas transcritas, lo cierto es que la historia de Cuba hasta ese momento en que escribe no había sido tan tranquila y pacífica como parece dar a entender quien así se pronunció. Lo que pasa es que las contradicciones entre la Metrópoli ibérica y la colonia antillana aún no habían alcanzado un punto de intensidad tal, que las llevara a un enfrentamiento violento donde se buscara por la segunda quebrar definitivamente los vínculos de dominación que ejercía la primera, como había ocurrido con la casi tota- lidad de los dominios españoles en América en la primera mitad del siglo xix, donde esos dominios alcanzaron su independencia de España y se constituyeron en naciones independientes. En definitiva, en esta época a la que nos refiere el libro que nos ocupa en este trabajo, Cuba no había sumado su vela a la corriente que im- ponían los aires del proceso independentista que ya había tenido lugar en la América Latina continental –en su esencia, había concluido en los años veinte de esa centuria–; y se tendría que esperar hasta 1868 para que se 12 Morilla, José María, “Reseña histórica de la Administración de la isla de Cuba”, en Morilla, José María, Tratado de Derecho Administrativo español, Tomo ii, Sobre la Administración de la Isla de Cuba, ob. cit., pág. vii. 32 NOCIONES SOBRE EL CONTEXTO JURÍDICO-POLÍTICO desatara la primera guerra de independencia de los cubanos (1868-1878, conocida en la historiografía patria como “Guerra de los Diez Años”. Por lo tanto, la mayor de las Antillas todavía estaba unida en sus destinos a España, y era considerada política y administrativamente como un terri- torio de ultramar de esta. Sin embargo, el derrotero impuesto a Cuba por España no compar- tía las realidades esenciales que vivía la Metrópoli. Lo que marcaba claras diferencias en el orden político-jurídico que se vivía a uno y otro lado del Atlántico bajo el pabellón español. La Cuba que recibe el siglo xix, y que ve adentrarse su marcha den- tro de él, es, en lo fundamental, una sociedad colonial esclavista atada en su suerte a España.13 El sentimiento que primaba sobre Cuba dentro del gobierno ibérico en torno a la época en que José María Morilla da a la luz el Breve tratado…. (el decenio de 1840), puede tener una señal ilustrado- 13 Explicaba el historiador Eduardo Torres-Cuevas, ajustándose en ello a un marco temporal que va desde finales del siglo xviii a la primera mitad del xix: “Las características de la sociedad cubana de la época se insertan en la estructura de un país colonial integrado en los mecanismos jurídicos y políticos de su metrópoli. Tipifica al Estado español el no haber alcanzado un desarrollo capitalista por lo que su sistema de explotación colonial se caracteriza por la extracción de las riquezas coloniales mediante los sistemas tributarios y el monopolio del comercio sin lograr establecer la moderna relación metrópoli manu- facturera-colonia suministradora de materias primas, sistema de relaciones que tipifica al colonialismo capitalista del siglo xix. Durante el período, se agudizan las contradicciones motivadas por esa característica del Estado colonial. No obstante, este cumple la función de un Estado nacional, al regular supuestamente los intereses contradictorios de las clases, aunque en la realidad garantiza el predominio de la clase dominante, a partir de un pacto con el gobierno de la metrópoli”; en el párrafo siguiente indicaba: “El Estado colonial tiene también el carácter de una superestructura político-administrativa capaz de garantizar la explotación de la colonia en beneficio de la metrópoli. La explotación rentista, y la realiza- da por otras vías, implica una seria contradicción entre los intereses de la metrópoli y los de la colonia en su conjunto, incluyendo los de la clase dominante”; más adelante exponía: “Durante el período de 1763-1846, al alcanzar la mayor intensidad el proceso ascendente de la sociedad esclavista se despliegan numerosas contradicciones y perspectivas sociales que inciden directamente en los conflictos intra e interclasistas y estamentales. Ese con- junto de contradicciones se sintetizan en dos fundamentales: la esclavista y la colonial. En este período la esclavista predomina sobre la colonial pero en la medida en que avanza el siglo xix, comienzan a desarrollarse los factores disolventes de la esclavitud, y se agudizan las contradicciones entre los grupos económicamente dominantes en Cuba y de la penín- sula, la colonial alcanzará el primer plano asumiendo, en su solución, a la esclavista”. Ver: Torres-Cuevas, Eduardo, “Capítulo viii. De la Ilustración reformista al reformismo liberal”, en Barcia, María del Carmen/ García, Gloria y Torres-Cuevas, Eduardo (Grupo de redac- ción), Historia de Cuba, Tomo i, La colonia. Evolución económica y formación nacional de los orígenes hasta 1867, Instituto de Historia de Cuba, Editora Política, La Habana, 1994, págs. 314 y 315. 33 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA ra en las palabras del entonces Ministro de Relaciones Exteriores penin- sular, quien en 1848 llegaba a decir: “Los españoles preferirían que la isla se hundiera en el océano antes que verla en manos de otra potencia”.14 O en las primeras palabras de las célebres memorias debidas al general José Gutiérrez de la Concha, quien tuviera por dos veces en sus manos (11 de noviembre de 1850 a 16 de abril de 1851 y 21 de septiembre de 1854 a 21 de noviembre de 1859) la dirección de los destinos de Cuba, en las que consignaba: “La Isla de Cuba es una de las provincias más importantes de la Monarquía. Natural era por lo mismo que su conservación hubiese de mirarse como un objeto del más alto interés para todos los españoles”.15 Del contexto general que primaba entonces –que más adelante ire- mos esbozando– puede adelantarse una rápida conclusión de inicio¸ y es la de que el sistema bajo el que se encontraba Cuba en relación con Espa- ña en aquellos momentos de la primera mitad del período decimonónico (y durante su tiempo colonial), no significaba otra cosa que un sistema de dominación en el que la primera servía como una importante suministra- dora de riquezas y recursos en función del desarrollo de la segunda.16 De 14 Ver: Carr, Raymond, España 1808-1939, Edición española corregida y aumenta- da por el autor, 2a edición, revisión de J. Romero Maura, Ediciones Ariel, Barcelona, 1970, pág. 365. 15 De la Concha, José, Memorias sobre el estado político, gobierno y administración de la isla de Cuba, Establecimiento Tipográfico de D. José Trujillo, Madrid, 1855, pág. v. 16 Según indicaba el historiador Pedro José Guiteras –se refería temporalmente al segundo lustro de la década de 1830–, el Ministro de Hacienda había dicho en una inter- pelación: “Es menester no perder de vista que hace unos quince o veinte años eran mate- rialmente una carga para la madre patria la islas de Cuba, la de Puerto Rico y las Filipinas. Doce millones se enviaban de Nueva España para La Habana, o isla de Cuba, cuatro para Filipinas y seis para Puerto Rico: y en el año anterior, esas mismas posesiones han contri- buido a sostener la lucha en que estamos empeñados con cincuenta millones y en el año presente es de esperar que contribuyan con otra igual cantidad. Yo recordaría esto con amargura, y el Sr. González Alonso me acompañaría en el sentimiento, si prevaleciendo sus opiniones fuese la consecuencia de ellas el que dentro de dos o tres años no pudiese contar la madre patria con estos recursos considerables, con que hoy contribuyen aquellos países al alivio de sus necesidades”. Ver: Guiteras, Pedro José, Historia de la Isla de Cuba, Tomo iii, 2a edición con correcciones inéditas del autor y una Introducción por Fernando Ortiz, Cultural, S.A., La Habana, 1928, págs. 338 y 339. Por su lado, Oscar Pino Santos (Historia de Cuba. Aspectos fundamentales, 2a edición, Editora del Consejo Nacional de Universidades, Editorial Nacional de Cuba, La Habana, 1964, pág. 131) añadía: “La contri- bución de Cuba a los gastos de la corona era sustancialísima dentro del contexto colonial. Hacia las cercanías de 1850 “cada hombre blanco de Cuba pagaba unos 36 pesos de im- puestos, mientras que en España la contribución no pasaba de $2.50 por individuo” (Del Monte). […] Cuba era, finalmente, un apreciable mercado para los productos agrícolas y –en la medida en que los producía– para los productos industriales españoles, mante- niéndose, sobre la base de un artificial sistema proteccionista, un régimen de intercambio 34 NOCIONES SOBRE EL CONTEXTO JURÍDICO-POLÍTICO ahí que no resulte difícil colegir que la proyección política y jurídica sobre nuestro país por parte del gobierno español, fuera siempre la de tratar de mantener ese estado de cosas.17 Lo cual estuvo intentando hasta sus últi- mos momentos. En el primer lustro de la década de 1850, el general de la Concha consideraba: “Cuba, por su posición geográfica, su riqueza y sus relacio- nes comerciales, estaba llamada a ejercer grande influjo en el porvenir de la agricultura, industria, comercio y marina peninsulares, y es ya hoy el mercado más importante que alimenta y ensancha esas fuentes de la prosperidad nacional. Como que es el país que más activa y cuantiosa par- te toma en el comercio y navegación exteriores de la Península, no solo por sus cambios directos, sino por las numerosas operaciones que con estos se enlazan, mediante las cuales tiene gran participación en el comer- cio de España con todos los países extranjeros […] Pues si, no obstante, hay muchos que tratando de la conservación de la grande Antilla, parecen preocuparse tan solo de la mayor o menor cantidad de los sobrantes de aquellas cajas que vienen a ingresar en la masa común del Tesoro nacional y contribuyen así a los gastos generales del Estado, es ese otro de los erro- res apenas concebibles en nuestro país. Aun sin salir del terreno de los intereses materiales, deberá no olvidarse que Cuba contribuye también a la fecundación de nuestra riqueza pública con la remesa constante de grandes capitales, representados ya por cuantiosas fortunas allí formadas en el ejercicio del comercio y diversas industrias, por asignaciones con que socorren a sus familias gran número de peninsulares que a ese loable altamente desfavorable a los intereses de Cuba y favorable a los intereses de los grandes terratenientes y la burguesía comercial de la Península. Todo lo anterior, a lo que se aña- den ciertos intereses políticos internacionales de la metrópoli, llevaba a España a defender resueltamente su dominio colonial sobre Cuba. Esta posición colonial de España coincidía con el interés de los esclavistas cubanos de contar con el apoyo de un estado, con el fin de sostener su régimen esclavista de explotación. Sin embargo, también había contradiccio- nes entre la metrópoli y las clases acaudaladas criollas”. 17 En la valoración de Orestes Hernández Mas: “Durante la décimo-nona centuria, pues, se produjeron renovaciones institucionales, políticas y jurídicas, concomitantes a las operadas en el modo de producción. Estas modificaciones respondieron, en la primera mitad del siglo, a la necesidad de sostener el esclavismo como elemento preponderante del régimen social de conformidad con los intereses comunes, que lo eran aquellos más gene- rales y de fondo a terratenientes criollos y las burguesía y burocracia española, (no obs- tante que ese carácter fue conservándose más en su sentido político que en el económico), por representativos de las partes de los hacendados occidentales y las clases españolas”. Ver: Hernández Mas, Orestes, Historia del Estado y el Derecho en Cuba, Facultad de De- recho, Universidad de La Habana, Impreso en la Imprenta Universitaria “André Voisin”, La Habana, s/a, pág. 98. 35 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA objeto destinan una parte de sus ahorros; circunstancias una y otra que valen ciertamente el que para apreciar la importancia de la conservación de la Isla, ni aún deba recordarse esa que forma, digámoslo así, la única preocupación de los que solo tienen en mira ingresos directos del Tesoro. De modo que, aunque a tan valiosos intereses no reuniera Cuba la más preciosa condición de ser una provincia española, su suerte sería en todo caso para España la cuestión más grande y vital que en estos tiempos pu- diera suscitarse al instinto de conservación y al sentimiento de la propia honra”.18 Así las cosas, hasta el final mismo del siglo xix Cuba se ubicaba bajo soberanía española, era parte del espacio territorial del reino español. Pero, la organización del aparato político-administrativo en la Isla estaba perfilada, en su diseño general, a garantizar la dominación colonial. Por lo que imperaba en su dinámica político-jurídica un criterio centraliza- dor –practicado por momentos de forma más o menos asfixiante para la realidad de los cubanos durante el tiempo de la dominación ibérica– que excluía (con más o menos matices según las circunstancias) la actuación política y administrativa propia.19 Según indicaba Infiesta y Bagés: “En los primeros albores del siglo xix el régimen político de Cuba era, con insignificantes variaciones, el mis- mo de que la dotaron, trescientos años atrás, don Diego Velázquez y los conquistadores”.20 18 De la Concha, José, Memorias sobre el estado político, gobierno y administra- ción de la isla de Cuba, ob. cit., págs. vi y vii. 19 Un conocido historiador cubano, en pleno período decimonónico (escribía esto alrededor de los años 1865-1866), advertía: “En este pensamiento de centralización de echar en olvido que la acción de todo el gobierno, para que sea benéfica, debe estar en armonía con las necesidades del país; sin esto, la acción social se paraliza y el gobierno se ve forzado a marchar aislado. De este olvido nace el error de quererse dar al gobier- no colonial la intervención directa en la administración y reducir a un estado pasivo la acción del pueblo cubano. Este plan es muy consecuente con el principio general de la política establecida en Cuba; así como la autoridad ha de asumir todos los poderes, así debe centralizar toda acción en los ramos de administración pública. Este es un sistema juzgado definitivamente por el pueblo español, que no debe apoyar ningún hombre de principios liberales, para un país que en nombre de antiguas leyes reclama los derechos sagrados de un origen común, idioma, religión y costumbres, y que impide en conciencia a los cubanos el unirse cordialmente al gobierno para cooperar con él a la opresión de la patria”. Ver: Guiteras, Pedro José, Historia de la Isla de Cuba, Tomo iii, ob. cit., págs. 338 y 339. 20 Infiesta y Bagés, Ramón, Historia Constitucional de Cuba, 2a edición, Cultural, S.A., La Habana, 1951, pág. 62. 36 NOCIONES SOBRE EL CONTEXTO JURÍDICO-POLÍTICO En esos albores mismos, el Derecho que operaba era lo que se co- noce como el Derecho de Indias, compuesto, en lo fundamental, por el conjunto de disposiciones que se dictaban –desde que se consolida el pro- ceso de conquista– en la Metrópoli o en el territorio de “las Indias”, con la anuencia metropolitana, por los órganos con competencias para ello (v. gr.: la Corona, el Consejo de Indias, la Casa de Contratación de Sevilla, las Audiencias, Gobernadores, Cabildos) para su aplicación específica en este último contexto y que derivaban de las características propias que marca- ba la realidad de estas tierras y los intereses de España en ella; señalan- do así diferencias con lo que acontecía en el territorio ibérico y haciendo necesario crear una legislación específica para estas tierras de Ultramar y no aplicar de suyo el Derecho vigente en el espacio metropolitano.21 Por lo tanto, este Derecho indiano se revela enseguida como un Derecho espe- cial, y es el que ordenará propiamente el desarrollo de la vida jurídica en estas tierras, en contraste con el Derecho castellano que operaba en ese reino europeo y que debía constituirse con carácter supletorio en relación con el orden normativo indiano. De tal suerte, ese principio de especia- lidad normativa va a significar el derrotero jurídico sobre el que se van a desenvolver las colonias de Ultramar; indicando como presupuesto la dis- tinción de que se partía en España para considerar la ordenación jurídica 21 Un autor cubano del siglo xx, Diego Vicente Tejera, al evaluar la “influencia legal de España en nuestra legislación”, según sus palabras, exponía: “En el primer período de nuestra legislación –este escritor aludía a lo que encuadraba como “el derecho de la con- quista y de la colonización”–, España no pudo influenciar en ella, porque nuestras leyes eran españolas; no eran ni siquiera confeccionados en nuestra tierra; no se admitían en su confección a representantes de los nativos ni tampoco se tenían en cuenta las diferencias de medio que había en nuestra antigua metrópoli, para hacerlas más adaptables a nues- tras costumbres tropicales y criollas, sin que se pudiera por este medio ir formando algo propio, aunque con base española, que era buena, porque el Derecho español es notable por su lógica y claridad”; seguidamente agregaba: “Y así desde los primeros tiempos de la colonización, después del período casi anárquico de la conquista, fueron rigiendo en Cuba las leyes que en la Península Ibérica dominaban, aunque de modo imperfecto, y el Fuero Juzgo, el Fuero Real, las Ordenanzas, las Partidas, la Novísima Recopilación, la Pragmá- tica; todo el viejo Derecho de Castilla, así como una gran cantidad de Reales decretos y Reales órdenes vinieron a formar parte de nuestro naciente Derecho y aunque tuvimos leyes que no rigieron en la Península, y tampoco leyes de la Península que no rigieron en Cuba, siendo ejemplo de las primeras las memorables leyes de Indias, con las cuales el me- morable Cardenal Cisneros soñó tanto; este cuerpo general legislativo fue confeccionado en España y por españoles, siendo en parte español, y como tal no podía ser un Derecho americano que había recibido corrientes de la metrópoli”. Ver: Tejera, Diego Vicente, Es- tado de la legislación cubana y de la influencia que ejerzan en ella la de España y la de otros países, Editorial REUS, (S.A.), Madrid, 1925, págs. 43 y 44 –publicado también en la Revista General de Legislación y Jurisprudencia–. 37 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA de la vida en ambos lados del Atlántico, donde entonces lo “indiano” no era igual a lo español ni era atendido como tal. Claro, está, Cuba quedaba incluida dentro de esa dinámica jurídica indiana, sintiendo directamente las disposiciones y transformaciones de ese Derecho Indiano, tanto las que estaban dirigidas a ese espacio en ge- neral, cuanto las que específicamente tenían que ver con la Isla.22 De acuerdo con lo que explicaba Antonio Prudencio López: “La le- gislación de Indias debió ser siempre la de la Metrópoli, modificada por las circunstancias distintas en que se hallaban los españoles residentes en estos países: en tal concepto siempre se han regido en primer lugar por le- yes especiales”; y a renglón seguido continuaba: “Se iban dictando mien- tras por otro lado muchas instituciones que eran copia de las de España, y los códigos sancionados para el Reino de Castilla se declaraban derecho supletorio del especial de Indias”. Este antiguo profesor de la decimonó- nica Facultad de Jurisprudencia de la Universidad de La Habana, recor- daba: “Cualquiera creería que toda ley promulgada para la Metrópoli era extensiva como subsidiaria a Indias; pero otra cosa se mandó observar. D. Felipe iv, en 1626 ordenó: que “no se ejecute ninguna pragmática de las que se promulgasen… si por especial Cédula despachada por el Consejo de Indias no se mandase guardar en aquellas provincias […]”.23 En esa propia cuerda Rafael Montoro, también en pleno siglo xix y desde su posicionamiento abiertamente pro español en ese entonces, comentaba: “El régimen y gobernación de los vastos dominios de Espa- ña en América estuvo siempre sujeto a los mismos principios y obedeció constantemente a la misma dirección que así como Inglaterra planta su bandera en cualquier parte del mundo y deja que se desarrolle a su ampa- ro una sociedad primero mercantil, y luego política ligada tan solo o muy preferentemente a la madre patria por el vínculo de la soberanía ejercida en todo el territorio nacional por el mismo monarca, España ha tendido siempre a establecer donde quiera que ha llevado sus armas, los sistemas 22 Al respecto puede verse, en la literatura histórico-jurídica cubana, entre otros, a: López, Antonio Prudencio, Reseña histórica del Derecho de Ultramar, ob. cit., págs. 9 y sigs.; Hernández Mas, Orestes, Historia del Estado y el Derecho en Cuba, ob. cit., págs. 10 y sigs.; Franco, José Luciano, Apuntes para una Historia de la legislación y administra- ción colonial en Cuba 1511-1800, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1985, págs. 1 y sigs.; Carreras, Julio A., Historia del Estado y el Derecho en Cuba, 3era reimpresión, Editorial Pueblo y Educación, Ciudad de La Habana, 1990, págs. 29 y sigs.; y Fernández Bulté, Julio, Historia del Estado y Derecho en Cuba, Editorial Félix Varela, Ciudad de La Habana, 2005, págs. 1 y sigs. 23 López, Antonio Prudencio, Reseña histórica del Derecho de Ultramar, ob. cit., pág. 9. 38 NOCIONES SOBRE EL CONTEXTO JURÍDICO-POLÍTICO de gobierno y legislación que siempre en el territorio metropolitano exis- tían”; 24 y agregaba a continuación: “Fuerza es confesar no obstante, así al menos lo entendemos nosotros, que esta tesis resultaría inexactísima si quisiéramos considerarla y admitirla según literalmente resulta y en todo su rigor. Porque es fácil hallar a cada instante en las leyes de Indias cláusulas en que se reconoce plenamente la especialidad de condiciones que caracterizaban a todos los dominios españoles de América. Y no deja de ser notable y digno de recordarse que era en la legislación dominante en tiempos pasados, cosa muy admitida que pudieran juntarse Cortes en América con asistencia y representación de las ciudades y villas con voto, estableciéndose un orden de prioridad y jerarquía entre las mismas, aná- logo al que habían creado en la Península las tradiciones y trágicas vicisi- tudes de una larga y gloriosísima historia”.25 Al llegar el siglo xix en Cuba, conservaba cierta vigencia la Reco- pilación de las Leyes de Indias, cuyos primeros ejemplares llegaron con el Gobernador General Diego Antonio de Viana Hinojosa;26 así como las 24 Montoro, Rafael, “Prólogo”, en Valdés Domínguez, Eusebio, Los antiguos diputa- dos de Cuba y apuntes para la historia constitucional de esta Isla, Imprenta «El Telégra- fo», Habana, 1879, pág. xiii. 25 Montoro, Rafael, “Prólogo”, ob. cit., pág. xiv. Montoro seguía diciendo: “En la exposición que motiva el real decreto de 25 de Noviembre por el cual se autorizaba al Ministro de Ultramar para abrir la memorable información de 1866, decía estas palabras el Sr. Cánovas del Castillo. “Dos grandes tendencias determinan el carácter histórico de la política de España en sus relaciones con las provincias de Ultramar; la primera que por medio de la asimilación de las costumbres y de las leyes procura formar una sola nación igualando las provincias de Ultramar con las de la Península; la segunda que admite den- tro de esta gran unidad las leyes especiales que requiera la naturaleza de los varios países a que la Nación extiende su poderío. Toda nuestra legislación de Ultramar, lo mismo la antigua que la moderna, responde a esta doble inspiración en el espíritu y la letra de sus prescripciones”. Sin entrar en el fondo de las graves cuestiones históricas que envuelve lo que antecede, y muy en particular la afirmación referente a la moderna legislación ultra- marina, consignemos que todo lo transcrito, está muy lejos de ser artículo de fe entre las personas más versadas en esta materia. Desde luego el término asimilación se presta ahora como siempre a toda clase de confusiones e ideas equivocadas”. Y más adelante (pág. xv) consideraba: “Aceptando pues en más amplio sentido las transcritas consideraciones de Cánovas digamos por nuestra parte: semejanza en las costumbres y en el espíritu general de las leyes, no como causa sino más bien como resultado de la unidad nacional con sus necesarios elementos de raza, lengua, tradición; y como criterio fundamental para el buen gobierno de estas apartadas regiones, leyes especiales requeridas por la naturaleza y aco- modadas a las necesidades de los países en que habían de plantearse; tal era en realidad el espíritu de la colonización española”. 26 Ampliar, entre otros, en: López, Antonio Prudencio, Reseña histórica del Dere- cho de Ultramar, ob. cit., págs. 11 y sigs.; Hernández Mas, Orestes, Historia del Estado y el Derecho en Cuba, ob. cit., págs. 11 y sigs.; Franco, José Luciano, Apuntes para una 39 LOS PRIMEROS PASOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUBA Ordenanzas redactadas por el Oidor Alonso de Cáceres, conocidas aquí como Ordenanzas de Cáceres, de 1641, relativas al orden local en Cuba, que estuvieron vigentes hasta entrado ya el siglo xix.27 Esta Isla estaba dividida en dos gobiernos (Real Decreto de 8 de octubre de 1607): uno en La Habana que tenía el rango superior y otro en Santiago de Cuba. Existía una estructuración centralizada, donde el máximo jefe del Gobierno y la Administración Pública en Cuba (Gobernador) era, a la vez, máximo jefe militar (Capitán General). El Teniente del Rey era el sustituto interino del Capitán General, que en el siglo xix fue sustituido este cargo por el de Segundo Cabo; y el Asesor Letrado estaba en función de los asuntos civiles, criminales y administrativos que debía atender el Gobernador. Desde 1808 se creó la Junta de Autoridades, una especie de con- sejo consultivo numéricamente pequeño del Capitán General, integrado además por el Intendente de Ejército y Hacienda, el Jefe del Apostadero Naval de La Habana o Comandante de la Marina y el Superintendente de Tabacos.28 Historia de la legislación y administración colonial en Cuba 1511-1800, ob. cit., págs. 26 y sigs.; Carreras, Julio A., Historia del Estado y el Derecho en Cuba, ob. cit., págs. 29 y sigs.; y Fernández Bulté, Julio, Historia del Estado y Derecho en Cuba, ob. cit., pág. 25. 27 Ampliar, entre otros, en: López, Antonio Prudencio, Reseña histórica del Derecho de Ultramar, ob. cit., págs. 22 y sigs.; Carrera Jústiz, Francisco, Introducción a la historia de las instituciones locales en Cuba, Tomo segundo, Lib. É Imp. “La Moderna Poesía”, Habana, 1905, págs. 113 y sigs.; Carrera Jústiz, Francisco, Programa de las Asignaturas de Gobierno Municipal y de Historia de las Instituciones Locales de Cuba, Universidad de La Habana, Imprenta, Librería y Papelería “La Propagandista”, Habana, 1907, págs. 153 y sigs.; Hernández Mas, Orestes, Historia del Estado y el Derecho en Cuba, ob. cit., págs. 22 y sigs.; Franco, José Luciano, Apuntes para una Historia de la legislación y administra- ción colonial en Cuba, ob. cit., págs. 176 y sigs.; Carreras, Julio A., Historia del Estado y el Derecho en Cuba, ob. cit., págs. 37 y sigs.; y Fernández Bulté, Julio, Historia del Estado y Derecho en Cuba, ob. cit., págs. 26 y sigs. 28 Acotaba Andrés Angulo y Pérez que el entonces Capitán General Salvador Muro y Salazar, Marqués de Someruelos (1799-1812), había intentado “[…] la creación de una Jun- ta de Gobierno, con autoridad sobre los demás organismos de Administración, siguiendo el ejemplo de las demás colonias hispano-americanas; pero no prosperó, porque encontró la resistencia de la Intendencia de Real Hacienda, de la Factoría del tabaco y de la Coman- dancia de Marina, a quienes no convenía tener esas Juntas como organismo Superior en la Isla, porque la dependencia directa del Gobierno Metropolitano, con la gran distancia de separación y las dificultades de las comunicaciones, les proporcionaban autonomía de hecho”. Ver: Angulo y Pérez, Andrés, Historia de la Administración de Cuba, Programa desarrollado, Instituto de Administración Pública, Facultad de Ciencias Sociales y Dere- cho Público, Universidad de La Habana, La Habana, s/a, pág. 85. 40 
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